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          JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN  
 

Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO  Nº 05001-31-05-024-2022-00265-00 

DEMANDANTE RIGOBRTO DE JESUS AGUILAR VASQUEZ 
DEMANDADOS  COLPENSIONES  

WAYRA ANDREA AGUILAR TASCÓN 
DECISIÓN RELEVA CURADORA.  

 
En el trámite de la referencia el 31 de octubre de 2022, el abogado OSMAN 
RAMIREZ ZULUAGA, quien fue nombrada como Curadora de la menor 
demandada solicita sea relevada del cargo, por cuanto funge como abogado de 
la entidad demandada Colpensiones en otros despachos situación que le impide 
tomar el cargo de Curador, tal y como lo consagra el numeral 6 del artículo 48 
del Código General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento laboral, 
aportando prueba del contrato de prestación de servicios con la entidad antes 
mencionada lo que prueba sus dichos.  
 
Motivo por el cual, y ante la imposibilidad legal de aceptar el Curador de la 
demandada, se releva del cargo al profesional del derecho Ramírez Zuluaga, en 
los términos del numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, 
aplicable por analogía al procedimiento laboral, se designa como nuevo curador 
al abogado ROBINSON ANTONIO RENGIFO CALLE CC 71.781.986, portador 
de la Tarjeta Profesional Nº 220.423 del C. S. de la J, quien puede ser contactado 
en el correo electrónico: robinrengifo2012@hotmail.com, teléfonos: 5911.88.99 
y 311 601.44 04. 
 
Por secretaría entéresele al curador designado de esta determinación en la forma 
prevista por el artículo 49 del C.G.P, haciéndole las advertencias legales 
pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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